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ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA 

 
Notificación de Adjudicación 

 

En ocasión del procedimiento de Compra Simple de referencia, llevado a cabo 

para la compra de 4 fardos de azúcar blanca de 500 bastoncitos,4 fardos de azúcar 

crema de 1000 bastoncitos, 56 paquetes de café molido de 1 libra, 4 paquetes de 

servilletas económicas de aproximadamente 400/1,3 paquetes de servilletas cuadradas 

elegantes de aproximadamente 50/1, - 9 paquetes de papel toalla absorbente multiuso 

y 95 paquetes de vasos biodegradables 07 onzas (50 vasos). Para reposición de material 

gastable de cocina de la Escuela Nacional de la Judicatura. Ver reposición. Núm. 175, 

la comisiónde Compras y Licitaciones debidamente conformada  por:  1) 

Ellys Coronado, Gerente de Formación y Capacitación /  Calidad  y 

presidenta de la Comisión de Compras, les notifica los resultados  del 

proceso  de  evaluación  de  las  ofertas  presentadas,  conforme  se  indica 

a continuación: 

 

 
ÚNICA RESOLUCIÓN: 

ADJUDICAR en su totalidad la compra de 4 fardos de azúcar blanca, 
azúcar crema, café molido, servilletas, papel toalla y vasos 
biodegradables. Para reposición de material gastable de cocina de la 
Escuela Nacional de la Judicatura. Ver reposición. Núm. 175, a la empresa 
GTG Industrial, S.R.L. 130297118, por el monto total de su oferta de 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 54/100 (RD$ 
40,982.54), en vista de que su propuesta se ajusta a las Especificaciones 
Técnicas requeridas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los (2) días del 

mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ellys Coronado 

Gerente de Formación y Capacitación / Calidad 
presidenta de la Comisión de Compras 

 
 
 
 


